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Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de las Islas
Baleares, de fecha 8 de julio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12
de agosto) una plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria, y
habiendo finalizado el concurso sin que la Comisión nombrada al efecto
haya hecho propuesta de nombramiento, de acuerdo con el artículo 11,

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de San
tiAAo. de fecha 25 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9
,de junio) una plaza del Cuerpo de Profesores Titularu de Universidad,
,área de conocimiento: «Mecánica de Medios Continuos y Teoría de
:Estru_. Departamento: Tecnología de la Construcción.

Teniendo en cuenta que no se ha presentado el único concursante
admitido; visto el artículo 11,2, d), del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre,

Este Rectorado resolvió declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza del Cuerpo de Profesores Titularu de Universidad.

Santiago, 9 de mayo de 1989.-E1 Rector, Carlos Pajares Vales.

BüE núm. 153

RESOLUCI0N de 22 de mayo de 1989, de la Universidad
de Santiago de Compostela. por la que se rectifica la del 31
de marzo de 1989. que convoca concurso público para la
provisión de diversas plazas de Cuerpos Docentes Universí
tarios.
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punto 1, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado ha resuelto dar por concluido el procedimiento y, por
tanto, declarar desierta la plaza de Profesor titular de Escuela Universi
taria del área de conocimiento «Psicología Evolutiva y de la Educación».
adscrita al Departamento de Ciencias de la Educación de esta Universi
dad.

Palma de MalIon:&, 19 de mayo de 1989.-E1 Rector, Nada! Batle
Nicolau.

RESOLUClON de l5de mayo de 1989, de la Universidad
de Alcalá de Henares, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Admínistrativa de esta
Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatuos de esta U niversi
dad, aprohados por Real Decreto 1280/1985, de 5 de junio (<<Boletin
Oficial del Estado» de 30 de julio), y con el fin de atender las r. ~sidades
de personal de Administraetón y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están ¡::, tribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma U:niversitaría, en relacún con el
artículo 3.°, e). de la misma norma, así como de los Estat"tos de esta
Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala Administrativa con sujeción a las siguientes
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Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas por el
sistema de promoción interna y sistema gener;:l de acceso libre:

1.1. J El numero total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a dos plazas.

l. J.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a dos plazas.

J.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre:

En este. sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos con
esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22, 1, de la Ley 23/1988,
de 28 de julio. de modificación de la Ley de Medidas para la Refonna
de la Función Pública. tendrán preferencia sobre el resto de los
aspirantes para cubrir los puestos de trabajo vacantes.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio;
el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 21). Por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado; el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletíd Oficial del Estado» de 16 de
enero de J986), por el que se aprueba el Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios de la Administración del Estado; los Estatutos de la propia
Universidad y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El procedimIento de selección de los aspirantes por el sistema
de promoción interna constará de las fases de concurso y oposición.

Advertido error en la Resolución de esta Universidad de 31 de marzo
de J989 (<<Boletín Oficial del Estado» número J10, de 9 de mayo, págína
13656), por la que se convoca concurso publico para la provisión de
diversas plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado, de confonnidad con lo previsto en el artículo 11 J de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ha resuelto rectificar el error
y en consecuencia: .

En la plaza numero 801/1989, donde dice: «Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia de Centrales de Producción de
Energía y Máquina de Fluidos», debe decir: «Actividades a realizar por
quien obtenga la pl~: Docencia en Materias del Atea».

Santiago de Compostela, 22 de mayo de 1989.-EI Rector, P. D.
(Resolución de 23 de octubre de 1987), el Vicerrector de Profesorado,
Ricardo Riguera Vega.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 9 de mayo de 1989. de la Universidad
de Santiago de Compostela, por la que se declara concluido
el procedimiento y desierta la plaza del Cuerpo de Profeso
res Titulares de Universidad, área de conocimiento «Mecá
nica de Medios Continuos y T de Estructuras», Departa
mento Tecnologfa de la Conslrucción~

RESOLUCION de 19 de mayo de 1989, de la Universidad
de las Islas Baleares, por la que se declara desierta una
plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria del área
de conocimiento de «Psicología Evolutiva y de la Educa
ción».
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14926 RESOLUCION de 16 de mayo de 1989. de la Universidad
de León, por la que se corrigen e"ores a la de 12 de abril
de .1?~9, flU,e da publicidad a la composición de las
ComlSlones Juzgadoras de los concursos docentes. .

Advertidos errores en el texto remitido para su .publicación en la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
numero HO, de fecha 9 de mayo de J989, página 13670, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo segundo, donde dice: «convocadas por Resolución de
la Universidad de León de 2 de febrero de 1989 ("Boletín Oficial del
Estado" del 22»>, debe decir: «convocadas por Resolución de la
Universidad de León de 19 de diciemb~de 1988 ("Boletín Oficial del
Estado" de 16 de enero de 1989»>.

En el concurso número 188, Comisión suplente, donde dice: «Vocal
Secretario, don José Medina Jiménez, Catedrático de Universidad de
Salamanca»; debe decir: «Vocal Secretario, don José María Luengo
Rodríguez, Profesor titular de la Universidad de León».

León, 16 de mayo de 1989.-El Rector, Juan Manuel Nieto Nafria.

14927 RESOLUCION de 17 de mayo de 1989, de la Universidad
de Alcalá de Henares, por la que se declaran concluídos los
procedimientos y desierta una plaza del Cuerpo de Profeso
res Títulares de Universidad, del area de conocímíento de
«Historia de la Ciencia».

Convocada a concurso, por Resolución de la Universidad de Alcalá
de Henares de fecha 2 de junio de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de
22 de junio de 1987), una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad, del área de conocimiento «Historia de la Ciencia» en el
Departamento de Medicina, y presentado escrito de reclamación ante la
propuesta de la Comisión que juzgó dicha plaza por doña Maria del
Carmen Sánchez Téllez; reunida la Comisión de recursos de esta
Universidad y analizada toda la documentación presentada del con
curso,

Este Rectorado, en virtud de la sentencia número 26/1987, de 27 de
febrero del Tribunal Constitucional, y oída la Comisión de Recursos de
fecha 4 de abril de 1989, ha resuelto:

Declarar concluido el procedimiento y desierta la plaza del Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad referenciada.

Alcalá de Henares, 17 de mayo de 1989.-El Rector, Manuel Gala
Muñoz.
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1.3.1 En la fase de concurso, que DO tendrá carácter eliminatorio,
se valorarán, confonne a la base 7.1, los servicios efectivos prestados o
reconocidos al amparo de la Ley 70(1978, de 26 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de enero de 1979), basta la fecha de la
publicación de esta convocatoria, en alguno de los Cuerpos o Escalas o
plazas señalados en las Ordenes sobre acceso, mediante promoción
interna, a la Escala objeto de esta convocatoria, así como el nivel de
complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que se
desempeñe en la misma fecha.

lA El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema
general de acceso libre será el de oposición.

1.5 La fase de oposición estará fonnada por los ejercicios que a
continuación se indican, siendo éstos eliminatorios:

Primer ejercicio: Constará de dos partes, a realizar en una misma
sesión:

Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de carácter
psicotécnico y de conocimientos ~nera.les dirigido a apreciar las
aptitudes de los aspirantes en relacion con las tareas de las plazas que
se convocan.

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de realizar esta
primera parte.

Segunda parte: Consistirá en contestar un cuestionario de preguntas
basado en el contenido del programa de estas pruebas. Ambos cuestiona
rios estarán compuestos por preguntas con respuestas múltiples. siendo
sólo una de ellas la correcta. El tiempo máximo de realización de este
ejercicio será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: Se articula en dos partes. a realizar en una misma
sesión:

Primera parte: Constará de dos modalidades. Los aspirantes deberán
indicar en su solicitud la modalidad Que elijan:

Modalidad A:; El Tribunal presentará tres supuestos prácticos des-
glosdos en preguntas, en número no superior a lO, de entre las materias
siguientes contenidas en el programa de estas pruebas: Gestión de
personal,. gestión financiera y gestión universitaria. El ejercicio deberá
ser presentado escrito a máquina. El tiempo máximo para la realización
de este ejercicio, comprendido el necesario para su transcripción a
máquina, será de dos horas y media.

Los aspirantes de promoción interna deberán elegir dos de entre los
tres supuestos, disponiendo de un tiempo máximo de dos horas para- su
realización.

Modalidad B: Consistirá en confeccionar un ordinograma para un
p~ ~inistrativo y cod~car las instrucciones correspondíentes a
dicho ordínograma en lenguaje Cobol, Fortram o Basic. Los aspirantes
que elijan la, modalidad B podrán utilizar plantillas, impresos y
manuales. El uempo máximo para la realización de este ejercicio será de
dos horas y media.

Segunda parte (optativa y de mérito): Consistirá en la traducción
directa y sin diccionario de un texto presentado por el Tribunal. El
~pi~te podrá t:legir uno. de los dos idiomas siprientes: Francés o
Ingles. I.a traducción deberá ser presentada necesanamente a máquina,
di~poniendo para la realización total de esta prueba de cuarenta
minutos.

Para la. práctica de este segundo ejercicio. los opositores deberán
presentarse con máquina de escribir. excepto aquellos que únicamente
vayan a realizar la primera parte, modalidad B.

1.6. Las pruebas selectivas se desanuDarán con arreglo al siguiente
calendario:

1.6.1 Fase de concurso. Para acceso por promoción interna, la lista
que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará
pública al mismo tiempo y en los mismos lugares que la correspondiente
al segundo ejercicio de la oposición.

!.6.2 Fase de oposición. Para acceso por promoción interna y por
el sistema general de acceso libre, el primer ejercicio de la oposición se
celebrará en la primera quincena de septiembre de 1989, determinán.
dose en la resolución que se indica en la base 4.1 el lugar y fecha de
realización del primer ejercicio.

1.7 El Tribunal adoptará las medidas oPortunas para garantizar que
lo~ eje~icios de la !'as<: de oposicióI? sean corregidos sin que se conozca
la ldenUdad.de ~o~ aspIrantes. El Tnbunal excluirá a.aqueDos opositores
en cuyos eJeTClclos figuren nombres, rasgos, marcas o signos que
permitan conocer la identidad de los mismos.

1.8 El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es el que
figura como anexo 1 de esta convocatoria..

2. Requisitos de los candidatos

2.1 . Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los asplfantes deberán reunir los siguientes requisitos:
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a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Forma

ción Profesional de segundo grado o equivalente.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o

psíquica que sea incompatible con el desempefto de las correspondientes
funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estada» a la Escala
Auxiliar de Organismos Autónomos o al Cuerpo General Auxiliar de la
Administración del Estado, o a la Escala Auxiliar de la Universidad de
AleaJ.á de Henares, tener destino en propiedad en esta Universidad y
poseer una antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala al
que pertenezcan, y reunir además los requisitos. exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70{1978 en alguno de
los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden anteriormente citada serán
computables a efectos de antigüedad para participar por promoción
interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2, en su
caso, deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerlos'hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será. facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones del Gobierno
de Ceuta y Melilla, así como en el Centro de Información Administra~
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas y en los Rectora~

dos de todas las Univemdades Públicas del Estadn,
3.2 Los aspirantes por promoción interna deberán presentar certifi

cación, según modelo contenido en el anexo IV, expedida por los
Servicios de Personal del Departamento al que el Cuerpo/Escala a que
pertenezca el funcionario esté adscrito, en la que se contenga mención
expresa de la antigüedad referida al día de publicación de esta convoca
toria. así como el nivel de compe1emento de destino correspondiente al
puesto de trabajo que desempeñen en la misma fecha

3.3 En la tramitación de sus solicitudes los aspirantes tendrá en
cuenta:

3.3.1 Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Rector
magnífico de la Universidad de Alcalá de Henares. A la solicitud se
acompañará, cosida, una fotocopia del documento nacional de identi
dad,

3.3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales. contados a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». '

3.3.3 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1. «Ejemplar
a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Rectorado de la Universidad (plaza San Diego, sin número. Alcalá de
Henares), o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para. ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas, como· señala el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las solicitudes suscritas por los españoles residentes en el extranjero
deberán cursarse, en el plazo expresado en la base 3.3.2. a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes.
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a la solicitud el comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

Los aspirantes no podrán solicitar participar en las pruebas selectivas
por ambos sistemas de acceso, libre y de promoción interna, quedando
excluidos los opositores que no observen este requisito.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas y se ingresarán
en la cuenta número 30/11 04-G del Banco Extenor de España (oficina
principal de Alcalá de Henares) o en cualquiera de sus sucursales. a
nombre de «Pruebas selectivas de ingreso en la Escala Administrativa de
la Universidad de Alcalá de Henares».

En la solicitud deberá figurar el sello del mencionado Banco,
acreditativo del .pago de los derechos. y cuya falta determinará la
exclusión del aspIrante. En ningún caso la presentación y pago en el
Banco supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.3.

3.5 El aspirante deberá observar las siguientes instrucciones en la
cumplimentación' de su solicitud:

3.5.1 En el recuadro de la solicitud destinado a «Cuerpo o Escala»
los aspirantes por el 'sistema de promoción interna harán constar
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únicamente «Administrativo promociót1»; los aspirantes por el sistema
general de acceso libre harán constar únicamente «Administrativo
libre».

3.5.2 En el recuadro de la solicitud de.stinado a «Forma de acceso»
los aspirantes que participen por el sistema d~ promoción iniema
señalarán necesariamente la letra «J»>.. Los aspirantes que participen p'.;r
el sistema general de acceso libre señalarán necesariamnte la letra «l.».

3.5.3 Los aspirantes con munisvalías podrán indicarlo en la soJici~

tud para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma y solicitar.
expresándolo en el recuadro 7, las posibles adaptaciones de tiempos y
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea
necesaria.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del Interesado.

3.7 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho
constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modifica
ción? mediante escrito motivado. dentro del pl~o establecido por la
base 3.3.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo no
se admitirá ninguna petición de esta ~turaleza, salvo causa excepcional
sobrevenida. justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de
la Universidad de Alcalá de Henarespublicará en el «Boletín Oficial del
Estado»; en el plazo de un mes, Resolución por la que se aprueba la lista
de admitidos y excluidos. En dicha Resolución se indicarán los lugares
y las fechas de realización del primer ejercicio. así como la relación de
aspirantes excluidos, con expresión de las causas y el plazo de subsana
ción de defectos. Para subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y de excluidos. los
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días naturales, contados a
partir del si$Uiente al de la publicación de la citada Resolución.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho· a ser incluidos
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas.

4.2 Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción en ei plazo de ..utLmes...contado a partir,del día de su .publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», ante el Rector de la Umversidad.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos o de alegación de la omisión se considerara recurso de
reposición si el aspirante fuese definitivamente excluido de la realiza-
ción de los ejerciciOS. . _

4.3 En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes
comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran en la relación de
excluidos sino. además, que sus nombres constan en las pertinentes
relaciones de admitidos.

4.4 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio única~
mente a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de estas
pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo II en esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal,. colaboradores o asesores que
hubiel1lD .,realizado tareas de preparación '-dt "aspirantes' a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspon
diente convocatoria o que estuvieren incursos en alguno de los supues
tos de abstención y recusación previstos en los artículos 20 y21 de la
Ley de Procedim1ento Administrativo, no podrán participar en el
proceso selectivo en que por estas causas se vieren afectados.

5.3 Con independencia del perrona! colaborador, el Tribunal podrá
acordar la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, cuando
las circunstancias o el carácter de alguna de las pruebas aSÍ lo aconseje.

5.4 El Tribunal adoptará las medidas precisas deforma que los
aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten en la forma prevista en la base 3 las adaptaciones posibles en
tiempos y medios para su realización.

A tal efecto. el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.5 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Alcalá de Henares,
plaza San Diego, sin nümero. Alcalá de Henares, teléfono 889 04 00
(extensión 3061).

El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

. -.-"
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6. Desa"ollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento los órganos competentes de selección
podrán requerir a los opositores para que acrediten su identidad.

6.2 El .orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «H», de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Püblica de 13 de marzo de 1989 (<<Boletin Oficial del Estado» del 16),
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9 de marzo
de 1989.

63 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama
miento único, quedando decaídos en su derecho los opositores que no
comparezcan a realizarlo, salvo los casos debidamente justificados y
libremente apreciados por el Tribunal, para los que podrá realizarse una
convocatoria extraordinaria.

6.4 La publicación del anuncio de celebración del segundo ejercicio
se efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado el
primero, en el Rectorado de la Universidad y por cualesquiera otros
medios, si se juzga conv:eniente,para facilitar su máxima divulgación,
con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la
iniciación del mismo. .

6.5 Si .en cualquier momento del proceso de selección llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponerse su exclusión al Rector de la
Universidad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los
efectos procedentes.

7. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios

7.J Aspirantes por el sistema de promoción interna:

7.1.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos señalados en
la base 1.4.1 se realizará de la forma siguiente:

a) Antigüedad: La antigúedad del funcionario en los Cuerpos o
Escalas o plazas a que se refiere la base 2.2, se valorará hasta un máximo
de 6,50 puntos, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios
prestados hasta la fecha de publicación de esta convocatoria. asignán
dose a cada año completo de servicios efectivos una puntuación de 0,20
puntos hasta el límite máximo expuesto.

b) Puesto de trabajo: Según el nivel de complemento de destino
correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe el día de la
publicación de esta convocatoria, se otorgará la siguiente puntuación:

Nivel diez: Cuatro puntos y por cada unidad de nivel que exceda de
diez, 0,30 puntos, hasta un máximo de 6,50 puntos.

la valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada
por futuras reclasificaciones de nivel, con independencia de los efectos
económicos de las mismas.

c) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación final de la fase de oposición a efectos de establecer el orden
definitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser aplica
dos para superar los ejercicios de la fase de oposición.

7.1.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de O a 10 puntos, siendo necesario
para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos. Las contestaciones

. erróneas se valorarán .negativamente.
. o) Segundo ejercicio:

Primera parte: Modalidad «Á»: Se calificará de Oa 5 puntos cada uno
de los supuestos elegidos, y serán eliminados los Que no obtengan como
mínimo cinco puntos. Modalidad «8»: se calificará de Oa JO puntos y
serán eliminados los que no obtengan como mínimo cinco puntos.

Segunda parte. Optativa y de mérito: Se calificará de Oa 3 puntos.

7.1.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y concurso.
En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor
calificación obtenida en la primera parte del segundo ejercicio.

7.2 Aspirantes parel sistema general de acceso libre:

7.2.1 Los ejercicios de la fase de oposición se calificaran de la forma
siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de Oa 1Opunto~ siendo necesario
para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos. Las contestaciones
erróneas se valorarán negativamente.

b) Segundo ejercicio:

Primera parte, modalidad A: Se calificará de Oa 5 puntos cada uno
de los tres supuestos. Para aprobar será preciso obtener 7,50 puntos.

Primera parte. modalidad B: Se calificará de Oa 15 puntos y serán
eliminados los que no obtengan como mínimo 7,50 puntos.

Segunda parte: Optativa y de mérito: Se calificará de Oa 3 puntos.

, .
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c) La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposición. En
caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuaci~n obtenida en el primer ejercicio.

8. Lista de aprobados

8.1 Concluido cada uno de los ejercicios obligatorios de la fiise de
oposición correspondientes a estas pruebas selectivas. el Tribunal hará
públicas en el lugar de celebración de los ejercicios y en aquellos otros
que estime oportuno, las relaciones de asprrantes que hayan superado
cada uno de ellos, con indicación de la puntuación obtenida y del
documento nacional de identidad. Los opositores· que no se hallen
incluidos en tales relaciones tendrán la consideración de no aptos.

8.2 Finalizadas las pruebas selectivas. el Tribunal elevará al Rector
la relación definitiva de aspirantes aprobados por orden de puntuación,
en la que constarán las caJificaciones de cada uno de los ejercicios y la
suma total Cuando se trate del sistema de promoción interna se
expresará, asimismo, en dicha relación, la puntuación de la fiise de
concurso.

Esta relación será hecha pública por el Tribunal calificador en el
lugar de celebración del último ejercicio y en aquellos otros que estime
oportuno.

8.3 El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas por-la presente Resolución. Coalquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho'.

9. Presentación de documentos

9.1 !;n el plazo de veinte dIas naturales a contar desde el día
siguiente a aquél en que se hicieren públicas las relaciones definitivas de
aprobados, éstos deberán presentar en el Rectorado de la Univenidad
de Alcalá de Henares los siguientes documentos:

a} Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia debidamente compulsada del titulo o certificación

académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional
de Segundo Grado o equivalente.

c) Los aspirantes que hayan accedido por el sistema general de
acceso libre, deberán presentar declaración jurada o I"'0mesa de no
haber sido separado, mediante expediente disciplinario, de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funcioDes públicas, según el modelo que figura como anexo UI a esta
convocatoria.

d) Loa aspirantes que hayan' hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberán presentar certificación de los Organos compe
tentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal
condición, e igualmente deberán presentar certificado de los citados
Organos o de la Administración Sanitaria acreditativo de la compatibili
dad con el desempeño de tareas Yfunciones correspondientes.

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse. que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admitido en derecho.

>9.3 Quienes tuvieran la condición de funcionario de carrera estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones- f demás requisi·
tos ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependieren
para acreditar tal condición.

9.4 Quienes dentro del plazo fijado no presentaren documentación
o de~ examen de la misma se dedujere que carecen de alguno de los
reqUIsitos señalados en la base 2. no podrán ser nombrados funcionarios
de carrera J quedarán anuladas sus actuaciones, sin petjuicio de la
responsabilIdad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud
iniciaL

10. Nombramiento de funcionarios de carrera

10.1 Concluido el proceso selectivo, los aspirantes aprobados serán
nombrados funcionarios de carrera mediante Resolución del Rectorado
de la Univenidad de Alcalá de Henares, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

La toma de posesión de estos aspirantes se efectuará en el plazo de
un mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en
el -.Boletín Oficial del Estado».

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de las actuaciones de los órganos de selección, podrán ser
impugnados en los casos 't en la forma establecidos en la Ley de
Procedimiento AdministratIvo.

'~-,. : .
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Asimismo, la Administración podrá, en su caso. proceder a la
revisión de las resoluciones del órgano encargado de la selección en estas
pruebas, conforme a lo previsto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Alcalá de Henares, 25 de mayo de 1989.-E1 Rector, Manuel Gala
Muñoz.

ANEXO 1

Pro¡rama

l. DERECHO ADMINISTRATIVO Y ORGANIZACiÓN DEL EsTADO
y LA ADMINISTRACIÓN PúBUCA

L Fuentes del Derecho administrativo. La Constitución: Leyes
orgánicas ordinarias. Disposiciones normativas con fuerza de Ley. El
reglamento: Concepto, naturaleza y clases. Limites de la potestad
reglamentaria.

2. El acto administrativo: Concepto. clases y elementos. Su motiva
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos administrativos.

3. El procedimiento administrativo. Concepto e importancia. La
Ley de Procedimiento Administrativo. Contenido y ámbito de aplica·
ción. Idea general de la iniciación, ordenación, instruCción y termina
ción del procedimiento adIhinistlativo.

4. Loa recunos administrativos, Conceptos y clases. Recursos de
alzada, reposición, revisión y súplica.

S. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Su
garantía y suspensión. Derechos y deberes fundamentales. El Tribunal
Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la Constitución.

6. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
Regencia. El refrendo. Las Cqrtes Generales. Las Cámaras: Compos¡·
ción, atribuciones, funcionamiento. Elaboración de las Leyes. Loa
Tratados internacionales. . -

7. El Gobierno y la Administración. Designación, duración y
responsabilidad de Gobierno.

8. El Poder Judicial. El )l(incipio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. La organiza
ción judicial esl?"'iola.

9. La Administración Central del Estado. El Consejo de Ministros.
El Presidente del Gobierno. Loa Ministros. Secretarios de Estado.
Subsecretarios. Secretarios generales y Directores generales.

10. .Administración Perifi!rica del Estado. Los Delegados del
Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores civiles.
Los Delegados ministeriales.

11. [a organización territorial del Estado en la Constitucion. La
Administración LocaJ: La provincia y el municipio. Las Comunidades
Autónomas: Su constitución, competencias. los Estatutos de autonomía.

IT. GESTIÓN DE PERSONAL

1. ~os superiores de la Función Púhlica. Registro de personal,
programaaón y oferta de empleo público.

2. El personal funcionario al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Provisión de I'uestos de trabajo. Promoción prole
sional de los funcionarios. SituaClones de los funcionarios. Supuestos
efectos de cada una de ellas.

3. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retribuciones
e indemnízaciones. Las incompatibilidades. Régimen disciplinario:
Faltas, sanciones y procedimiento.

4. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas.
Selección. Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato laboral:
Contenido, duración y suspensión. Negociación laboral. Conflictos y
Convenios Colectivos.

S. El- régimen de la Seguridad Social de los funcionarios. La
MUFACE. El sistema de derechos pasivos.

nI. GESTIÓN FINANCIERA

1. El presupueso. Concepto y clases. Ciclo presupuestario. Presu
puesto por programas: Concepto y objetivos. Programación, presupues
taeión y control. El presupuesto en base cero.

2. El Presupuesto del Estado. Características y estructura. Los
créditos presupuestarios. Gastos plurianuales. Anulación de remanentes.
Incorporación de créditos. Créditos extraordinarios y suplementos de
crédito. Anticipos de Tesorería. Créditos ampliables. Transferencias de
créditos. Ingresos que generan crédito.

3. Ordenación del gasto y ordenación del pago: Organos com~ten
tes., fases de procedimiento y documentos contables que intervtenen.
Uquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto público. Gases.
Especial referencia del control de la legalidad. El Tribunal de Cuentas.

4. Retribuciones de los funcionarios públicos y del personal laboral
al servicio de la Administración Pública. Nóminas. Estructura y normas
de confección. Altas y bajas, su justificación. Sueldos, trienios, pagas
extraordinarias, complementos, indemnizaciones de residencia y otras
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remuneraciones. Devengo y liquidación de derechos económicos. Pago
de las retribuciones del personal en activo: Pago por transferencia y pago
por cheque nominativo.

S. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de transfe
rencias: Corrientes y de capital. Gastos de inversión. Pagos: Concepto y
clasificación. Pues por obligaciones presupuestas. Pagos «en firme» y «a
justificar». Justmcación de libramientos.

6. Contabilidad publica: Concepto. objeto y fines. Ingresos presu
puestos, créditos ('resupuestos y remanentes de crédito. Devoluciones y
minoraciones de IngreSO. Contraído, formalización e intervenci4.D.

7. Plan General de Contabilidad Pública: Fines, objetivos, ámbito
de aplicación y características. Contabilidad presupuestaria y de gestión.
Breve análisis de los grupos de cuentas.

IV. SEGURIDAD SocIAL

1. El sistema espailol de Seguridad Social. Ley Genera! de la
Seguridad Social: Estructura y contenido. Principios y objetivos de la
Ley 26/1985. de 31 de julio. Estructura del sistema. Regímenes
especiales. Características y enumeración. Sistemas especiales. La Segu
ridad Social en la Constitución Española.

2. Gestión de la Seguridad Social. Campos de aplicación. Inscrip
ción de Empresas. A.fillii.ción de trabajadores. Bases y tipos de cotiza
ción. Acción protectora.

3. Asistencia sanitaria. Incapacidad laboral transitoria. Invalidez
permanente. Invalidez provisional Jubilación.

V. INFORMÁTICA

1. Concepto de informática. Arquitectura de ordenadores: La
unidad central de proceso. Definición de registro. La Memoria central.
la unidad aritmética y lógica. Evaluación de la estructura de los
ordenadores: Generaciones.

2. La periferia de un ordenador. Soportes de la información.
Equipos traD5Cri~Ores. Unidad de entrada. Unidad de salida. Canales
de entrada y salida.

3. El logical: Diferentes tipos. Evolución histórica. El concepto de
programa. Los lenguajes de programación. Ellogical funcional o SIstema
operativo. Los paquetes de programas.

4. Modos de funcionamiento ,de un, ordenador. Funcionamiento
por lotes. Funcionamiento en tiempo real. Multiprogramación. El
tiempo compartido. Las técnicas conversacionales.

5. Estructura de almacenamiento de datos. Tipos de fiéheros.
Métodos de acceso. Las bases de datos: Caracteñsticas. Objetivos y
tipos.

6. La teleinformática. ESQuema genérico de la transmisión de datos
a distancia. Características básicas de los elementos fundamentales. Las
redes públicas de transmisión de datos. .

7. Desarrollo de una aplicación informática Análisis funcional y
orgánico. Documentación. Explotación de una aplicación informática.
Centro de proceso de datos. Tipologías organizatIvas. Especialidades y
funciones del Centro de procesos de datos con el resto de la organiza
ción.

8. La automatización de oficinas. Sistemas fisicos más utilizados.
Los ordenadores personales. Logicales especificos para la automatiza
ción de oficinas. Repercusiones organizatlvas de la automatización de
oficinas.

VI. GESTIÓN UNIVERSITARIA

1. La Administración educativa. Ministerio de Educación y Cien
cia. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. Consejo de
Universidades. Competencias de la Secretaría de Estado respecto a la
Universidad de Alcalá de Henares.

2. la Universidad de Alcalá de Henares: Organos de gobierno
colegiados y unipersonales. El Consejo Social.

3. La Universidad de Alcalá de Henares. Régimen económico y
financiero. Patrimonio. Presupuesto. Financiación y control.

4. La Universidad de Alcalá de Henares. Régimen de Profesorado.
5. La Universidad de Alcalá de Henares. Personal de Administra

ción y Servicios. Régimen juridico. Plantillas. Escalas y provisión de
puestos de trabajo.

6. La Universidad de Alcalá de Henares.. Organización académica.
Departamentos. Facultades. Escuelas Universitarias. Colegios Universi
tarios. Centros adscritos.

7. La Universidad de Alcalá de Henares. Matriculas. Tasas acadé
micas y administrativas: Liquidación, gestión. Recaudación y aplicación
a presupuesto de las tasas. Seguro escolar.

8. La Universidad de Alcalá de Henares. Régimen del alumnado.
Planes de estudio. Acceso y pennanencia. Convalidaciones. Colación de
grados.
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ANEXO II
Tribunales

El Trlbunal estará constituido por los siguientes miembros:
Titulares

Presidente: Don José Antonio Gonzalo Angulo, del Cuerpo de
Catedráticos de Universidad. por delegación del señor Rector.

Vocales: Don MigueJ Angel Pavón de Paula, de la Escala Técnica de
Gestión de la Universidad de Alcalá de Henares. Gerente. como
representante de la misma. DQfta Maria Luisa Aández Serrano. del
Cuerpo GeneraJ Administrativo de la Admini~traci~n del Estado, < en
representación de la~~a de Estado de UmversI~d~e Investl.l?
ción. DQn Fernando HIpóhto lancha, de la Escala Tecmca de Gestlon
de Organismos Autónomos, en representacion de la Dirección General
de la Función Pública. Don Alfonso Chisvert León. de la Escala
Administrativa de la Universidad de Alcalá de Henares. Doña Asunción
Lozano Berdie de la Escala Administrativa de la Universidad de Alcalá
de Henares. nOn Eduardo Baños Diaz. de la Escala Administrativa de
la Universidad de Alcalá de Henares. Los tres' últimos, en representación
de la Universidad. actuando don Alfonso Chisvert León como Se·
cretario.

Suplentes

Presidente: Don José Blázquez GalauP. del Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad. por delegación del señor Rector.

Vocales: Don Angel M. Simón lamparero. de la Escala Técnica de
Gestión de la Universidad de Alcalá de Henares, como representante. ~e
la misma. Doña Amparo Gómez Alvarez. del Cuerpo "e IntervenclOn
y Contabilidad de la Administración de la ~uri~d SOCIaJ. en ~p~n
tación de la Secretaría de Estado de UnIVersIdades e InvestI~cIon.
Doña Concepción Espinosa Jiménez. del Cuerpo General Admmis~ra
tivo de la Administración del Estado, en representación de la DireccIón
GeneraJ de la Función Pública. Don Pedro de la Osa Orejón, de la Escala
Administrativa de la Universidad de Alcalá de Henares. Doña Conce.p
ción Pérez de Lam, deJ Cuerpo GeneraJ Administrativo de la Admims
traeión deJ Estado. Doña María del Carmen Sastre Merlín, de la Escala
Administrativa de la Universidad de Alcalá de Henares. Los tres últimos
en representación de la Universidad, actuando don Pedro de la Osa
Orejón como Secretario.

ANEXO III
Don .

con domicilio en _ _ .
y con documento nacional de identidad numero : .
declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado funCIOna
rio de carrera de la Escala Auxiliar de la Universidad de Alcalá de
Henares, que no ha sido separado del ~rvic~o. de ninguna.de . l~s
Administraciones Pública y que no se halla mhabIlItado para el eJercICIO
de las funciones públicas.

................................. a de de 1989.

ANEXO IV

carg~~..:::::~~~~~:~::::~~~:::::::::::::::::~::::::::~~~::::::::::··C~~t;;;·di~~t·i~~·~ ..~~i~d
administrativa .

CERTIFICO: Que. según los antecedentes obrantes en este Centro,
el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

Apellidos Nombre .
Cuerpo o Escala a que pertenece .
Documento nacional de identidad .
Número de Registro de Personal .
Destino actual _.._ .

- Antigüedad en el Cuerpo o Escala como funcionario de carrera.
hasta el día ........................• fecha de publicación de la convocatoria en
el «BoJetín Oficial del Estado»:

Años Meses Días .

- Servicios previos reconocidos, al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre. asimilados a dicho Cuerpo o Escala:

Años Meses Días .
Total .
- Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que

ocupaba el día fecha de publicación de la convocatona en el
«Boletín Oficial del Estado»: .

y para Que conste, expido la presente certificación en .

(Localidad. fecha. finna y sello

(A cumplimentar por el órgano de selección)
Total puntuación en fase de concurso .


